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Gaceta .. de Madrid.-Núm. 151. at Mayo tte t877. 
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de 36, casaqo, min12ro; D. Francisco Ruiz y Lopez, de 31, ea
sado, Notario'; D. Francisco Aparíci y Fabregat; de 30, casa
do, comerciante, y D. Luis .tdarin y Peñalver, de 39, casado, 
propietario, de estos vecinos, de cuyo conocimiento, profesion 
y vecindad doy fé, y de estar provistos de cédulas personales 
que exhiben, ex)ledidas por esta Alcaldía con el número res
pecti~o 54?, 3.909, ~.498, 3.886, 1.4.39, 774 y 1.431, socios de la 
espemal romera fundada en esta cmclad cen el ncmbre de La 
Improvisada, prévia convoc~A.tori a. con ~' horas de antioi
pacion; y hallámiGse los comparecientes en el pleno ejercicio 
de sus dereclws civiles, y teniendo por tanto á mi juicio la 
capacidad. legal necesaria · pa ra concurril• á esta acta , el Don 
F rancisco Béjar y Ga.-cía, como P residente interino de la So
ciedad, manifestó que representando los señores presentes 1~3 
acciones de !!lW de que consta la Sociedad, y por consiguiente 
más de la mitad del capital social, estaban en el caso de de
clarar constituida •icha Sociedad, á cuyo efecto se procedería 
á dnr lectura de la escrit1o1ra otorgada en 17 del corriente; y 
habiéndolo verificado, se ácordó por unanimidad d eelarar le
galmente constituí•&. la expresada Sociedad, requiriéndome 
para que .exte~diese la presente ac:¡¡ ; y no habí.endo o~rcs 
asuntos de que tratar , el Sr. P res1den te leYanto la se&lon, 
s iendo los doce de la mañana. P ara hacerlo constar ex tiendo 
la¡presente, que firm an los que saben, y por el que na un tes
tigo, que lo fueron D.· Federico Rami;:ez y García y D. Maria
no Fernaneez Raja, de estos vecinos, aptos para serlo; de lo 
cual, y de lo d,emás aquí contenido, yo al Notario doy fé.= 
Francisco Béjar y García.=Francisco Béjar. =Pedro S;m
chez.=José Antonio Padilla.=Francisco Ruiz.==Francísco 
Aparici. ==Testigo, F ederice R a.mirez.=Signado. = Eufrusio 
Gar r ido.• 

Yo el Notario presente fuí; y en fé de ello, á instancia. de 
D. F1·ancisco Béjar y García, ex pido esta cepia, que signo y 
firmo en un Jlliego ·papel sello 10.-, núm. 414.506, quedan
dG su matriz en otro del H .• en mi protocolo cnriente de 
instrumentos públicos, con nota de esta saca. 

Linares, día de &u fecha.=Eufrasio Garrido. X-i471 

Bolsa de Madrid. 

CoH~acion oficial del dia 30 &1 Mayo d1 i877, comparadQ !lOit 
, la deL día anterior. • 

CAMBIO At CONTADO. 

ae:a•a perp6tua al 1 por 4 10.-Sin cup. cor_ 

ci p!a:o . 

pequlños. 
ldem ex\erler al S por 4 OO.-Sin cup. cor .. 

: J1e9ueñ')s 
Sl&as del Ayu11tamieJ1.te di Mat rid, íRterés 

~ l l'l por 180 .. •.. . . . . , . .. . .. ..... .. . . . 
Billetes rupetecaries del Banco de Kspal!a, 

segunda série . • ; ................. ." •• , . 
Bonos del Tesoro, de ~.000 rs., G por 400 

interés anual .. -...... . .. . ..... . . . 
no publicado . 

Id e m id. , segunda emísion ...... ...... . , 
Cédulas hipotecarias del Banco Hip,otacario 

de España, de 475 pesetas, 7 pGr l o o d~ 
!n~erés anual, con cupon semestral y 
amortizables· en 50 aflos .... . .. . ... . . . 

· · · . rto pt~blicsdo. 
Carpetas previsionales·de obligaciones del 

Banco y del Tesoro al G por 4 00 , cupon 
· eorriente, aérie interior.... • • • • . . . , .. 

á p!G.JO . 
. elt cantidades p~queñ~ •. 

é4em ltÍ..,16rle exterior ..... . . . .... . .. . .. . 
no publicado . 

d plluo 
en cantitlades pequeñm . 

Obligaciones generales por fer·ro-carr iles, 
· de ! .000 rs., de 4.o de Julio de 4874.-

Sin el cupon cGrriente .. .......... .. .. . 
ldem .id. emisiones d.e 4877.-Id ..... .. .. . . 
. . no publi cado . 
ldem d.e !e.t&t rs.-Id .... ...... .. .. .. .. . 
Acciones dal Banc~ de Bspaii.a . • . •. .. .. .. . 

no puolicado 
Obli¡ acioaes del Tímllre, 9 por t co interés. 

Dia 29. 
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.... ,. . 
' Cambios oflciales sobre plazas del Beil1o. 

.... w.. JBJIIPICIO. Uiilt. lllr.IPICIV --- ---- - - -
llhaoe\8 •• , . .. 1 1 ¡4 Logroño . ... • 1 U 
Alcoy ... .... • 4 ·Lorca., . •••. » l ¡2 
Alicante •• •• .. 2 LU~0 ....... .. 1¡'1 
lb:ilería .. . .. • 1 3¡4 Má aga ..... )) 1 7¡8 
• lvila ..... .. lt 1 3¡8 p . Murcia .. , • .. ~ · 1 3¡4 
Badajoz .• . .• • 4 1¡2 Orense •• •.• Jt 1 1 ¡4 
Barcelona ... • ! Oviedo .... . • 1 4 [ 2 
Béjar .. .. . .. )t 1¡4 PalQncía . .. . • 1 
.Bilbao ••••• • l!l 1 4 ¡i Palma Mall.• lt 1 1 l4 
. Burgos .. .. .. • 1 3¡4 Pamplona .. • JI} 2 
Caceres .•••. ... ,l 314 d. Pontevedra . ll 1 { ¡t 
Cádiz .. ..... .. t 1¡4 Reus ... . . ... .. 4 
Carta~ena ... .. 2 Salamanca . . lt 1 114 d. 
Ca stel!Qn ... lt 1 1¡t S. Sebastian . :9 !! 1¡4 
Ciudad Real. .. 4 1¡4 Santander . . .. ! d. 
Córdoba .••. DI 2 Sta. Cruz Tfe ,. 1¡8 
Coruña . . ... » '! lílS Santiago . ... lt 1 ll~ 
Cuenca •••. . .. 4¡4 Segovia ..... » 1 
Ferrol. ..... .. 4 1¡4 Sevílla ...... • t 
Gerona •••• • .. 4 l¡! Seria . .. •• • • • i¡t 

· Gijon .. . . ... .. 1¡4 Tarragona • • lD 1 ll! 
Granada .•.. .. 2 114 Teruel . • •• •• • 4 1¡4 
Guad.alaj ara. • 4 1¡4 Toledo .••• •• • 1 1¡!! 
H~ro ... . . .. .. 1¡4 Tudela .. . ... • 1¡4 

· Huelva .• •• . • ! 1¡8 Valencia .... • '! 
, Huesca ...... • 4 4 [! Valladolid .. • 2 
Jaen .. . . .... ,. t Vigo .. . • .••• • ll 
lerez Front• • t Vit,oria , ..•• .. 4 
Leon . .. .... • • 4¡t Zamora .. ··• • 1 1 ¡l 
Léi'ida .•••• • .. 4 8¡4 Zaragoza . .• • t 4¡4 p . 
l.í:Rares. ,', •• • '!d. 

Bolsas -extranj eras. 

Pnfs 29 MAve, 

J 
1 por 100 exterior .... á 40 1¡4. 

IMdes español el. . (Con cupon J?íc. 77}. · 
1 por 1 o o 1ntenor ..... á .., 

Fcnclol (rrr.nceiel 11 por 4 OO .. • • • ••• • • • • • á 69'1 o. 
. •• li por 100 . . ...... .. .. á 104'.4 5. 

Conselidados ingleses ..... . .. .. .. .... .... á 95 1 ¡8 

Cambios oflciales sobre plaz as extra~erae. 
Lóndres , á.90 días fecha, 47'01i. 
París, á S diu vista, 4'98 4¡!. 

Observatorie de Maddd. 

Observaciones meteorológicas del día 30 áe Mayo de ::1877. 

-...... r ........... del Y humedad del aire. DlUCClO~ 11'1'!»0 
barómetro HORAS. reducida á o o 1 TBIII611ETR O 

y clase del Tiento. del cielo. , ..... ~~¡' ....... 
, Iros. · 1~~ 

6 de la m. "''" 1 ... , "' S. O ... Brisa . . Lluvioso. 
ll de la m. 701'93 16'1 l5'5 S. Q .. . Idem . . Cubierto. 

4! del dia . l 701 '23 17'1 4 7'1 s. s. o. Idem . . Id., lluv.• 
3 de la t .. , 699'65 20'2 17'8 S. O .. . Viento. ldem, íd. 
6 de la t .. 6!l9'H 17'9 16'6 S. 0 ... Jdem . . ldem, id. 
9 de la n. 701 '39 H '6 4 3'7 s. o . .. Idem . . Nubes. 

Temperatura máxima del aire, á la sombra... . ........ 23'0 
ldem mínima ds·id.. ... .. . . .. . .. .. ... .. . .. .. .. .. . . .. 14'6 

Diferencia.. . . . .. ... .. .. .. . . . . . . . . . .. . ... . . 8'4 
Temperatura máxima al sl)l, á 1 '47 metros de la tierr.a. 2~'/i 
ldem íd. dentro de una esfera de cristal. . ..... . . . . . . . . 50'0 

Diferencia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . • • . • . • . . . . . • • 20'5 

Lluvia en las !4 últimas horas, en milímetros. . ... . .... 4'8 

Despachos telegráficos r'ecibido• en el Observatorio de M11drid 
sobt·e el estado atmosférico á lM m'eve de la mañana en 'Varios 
puntos de la Península el dia 30 de Mayo de 1877. 

ALTURA IBMPI:!Ll- DlaRCClO~ 
baromélri- TUtl .l FUIIZ4 IlUDO BST!DO 

LOCALID.\DES. ea á o• y en grados del 
al nivel del cenlesi- del Tiento. del cielo. de la mar. mar ea. mi- males. Tiento. 

límelros. ---~ 
Bilbao .. .... 757'1 i8'S N.O ... Brís·a . . . Nuboso ... Bella. 
Ovíedo.: . . . . 753'3 H ;O N.O· . .. ldem . .. ldem .. . . . b 

Coruña (7 h .} 753'9 . 45'2 o ... . .. )) ldem ..... Agit.• 
Santiago . ... 754'3 14'9 0 .. . . .. Brisa . .. Cubierto .. • 
Oporto .. . ... 756'0 17'0 'O. S. O. Viento . . Lluvioso .. Bella. 
Lisboa ...•.. 756'4 16'1! S ....• . Brisa .. . Idem .... . Agit.• 
Badajoz ... .. » 21 '0 S . • . . .. Idem ... Cubierto .. » 

S. Fern. (7 h.) 761 '2 19'1 
Sevilla .. . .. . 

S. S. O. Idem ... Idem ..... Tranq.• 

Tu ifa . .. .. . 7.:>9'0 . ~3 '9 S. O .. . Idem . . . Nuboso . .. • 
Granada . . .. 76l '2 1 9'4 0 . . . . . . Idem .. . Celajes .. . . " 
Cartagena ... 760'1 22'1 S . .... . Calma .. Nuboso . .. Rizada. 
Alicante ... . 758'4 30'6 S. E . .. Brisa .. . ldem ..... ldem. 
Murcia . . ..•. » 28 6 E . . . ... Calma . . ldem .. . .. » 
Valencia . . .. 758'0 25'8 o .. ... . Brisa . .. Cubierto • . » 
Palma ...... 759'7 22'1 S . .. . .. ldem . .. Cási cub.0 • Tranq.• 
Barcelona ... 

Zar!lgoza . . . . 754'9 2~'0 S. E .. . Calma . . Cubierto .. " or1a .. .. ... 755'8 14'0 S. O ... Brisa . . . rdem .... . lt S 
Búrgos .. . . .. 756'5 1.5'8 S. O ... Calma . . Idem .. ... » 
Valladolid . . 757'5 16'0 N.O . . . Brisa . . . Idem· .... . lJI 

S alamanc'a . . 759'7 16'4 0 . . .. . . Calma .. Idem .• . . . .. 
Madrid . .. • . 757'7 46'1 S. 0 .. . Br isa . . . Id., lluv. • . .. 
Escorial.. . . . 760'4 13'2 S. 0 .. . Calma .. ldem, id .. • 
Ciudad-Real. 759'7 19'0 S. O . .. Viento .. Nuboso . . . " Albacete ... . 758'7 20'0 S. 0 ... Brisa .. . Cubierto . . • 

Dtreootofi general de' GOrrioa ··~ · Telégrafos. 
· · Segun los partes rP,Ciltídos ayer llovió en Avíla, Búrgos, Cuenca, . 
Huesca. Jaen, Logroño, Lérida,. Lugo, Orense, Oviedo, Palencia, Pam
plona, Salamanca, Sego\'ia, Sevilla, Toledo, Vall adolid y Zaragoza. 

Ayun tamiento oonst1tuo1on al de lladrtcl. 
Del parte remitido en este día por la Intervencion del Mercado 

de granos y nota de precios de artículos de oonsumo, resulta lo ti
cuíente: 

Cárne de vaca, de t a á 4 G pesetas 1& ar roba, y á 4 '35 el kl-
lágramQ . 

Idem de carnero, á 0'67 pesetas la ltbra, y á 4 '17 el kilógramo. 
Id e m dB cordero, á 0'67 peselal la libra, y á 4 '4 7 el kil617amo. 
Tocino añejo, de t~ á !3'50 pesetas la arroba; de 0'94 á 1 peseta la 

libra, y de. t 'O! ·á ~· 4 7 el kilógramo. · 
J;;.mon, de 25 á 30 pesetu la arroba; de 4'JIS á 4'75 la libra, 1 

de t'7t á 1'80 el kilógramo. 
Pan de dos libr as, de 0' a8 á 0'41, y de 0'44 á 0'47 pesetas el kiló-

gramo. . 
. Garbanzos, de G á 14'50 pesetas le: arroba; de 0'!5 á 0'59 la libra, 

1 de o• 54 á.1 '!8 el kilégramo. 
Judías, de 5'50 á 8'50 pesetas la arroba¡ de 0'!5 á 0'17 la !ibra, y · 

de 0'54 á 0'70 el kil6gramo. 
Arroz, de 6 á 8'60 pesetas la arroba; de O'S!> á 0'17 la libra, 1 

de 0'54 á 0'70 el kilógramo. · 
Lentejas, de 5'50 á 6'511 pesetas la arroba ; de 0'15 á 0'19 la libra, 

y de 0'54 á 0'43 el kilógramo. , 
Carbon vegetal, á 1 '75 pesetas la arroba, y á 0'15 el kilógramo. 
Idem mineral, á ·1 'i5 pes~tas la arroba, y á 0'1 1 el kilógramo. 
Cok, á 4 peseta la arroba, y á 0'09 el kilógramo. 
J abon, de 4 3 á 14 pesetas la arroba; de 0'51 á 0'68 la libra, y 

de 1' 14 á l '46 el kílógramo. 
Patatas, de 4 '75 á ~·so pesetu la arrona; de 0'1! á O'l5 la libra, 1 

de o 25 á 0'32 el k.ilógramo. 
Aceite, de lG á 17 pesetas la arroba; á 0'60 la libra , y á 14'30 el de 

cálítro. 
Vino de 6'50 á 1 o pesetas la arroba; de o·sa á 0'35 el cuartillo, J 

de 4'55 á 6'93 el decálitro. 
Petróleo, á 0'38 pesetas el cuartillo, y á 7'5! el decálítro. 
Trigo, precio medio, á 43'13 pesetas la fanega , y á 23'76 el heo-

t6litro. ·' 
' Cebada, precio medio, á 5'58 pesetas la fanega, y á 40'99 el heo-
Lólitro. 

Nou.. Reses degolladas ett el dia ds ayer.-Vacas, 136.-Carne · 
ros , 60. - Corderos, 837. - ldem lechales , 8.- Terneras , lí8.
Calíritos, 2:!.-TOU.L, U!l. 

sit peso en libras... . 13.757.-ldem en lcl16gra~os .... 38.427. 

E:tado de los producto• recaudado., .en. esta· capital en el llia 
· de á.yer por arbitrio1 1obre articltlOI ds consumo. 

tUliiTOB Dll 1\KC.A.l!DA.CIOII'. Ptas. C61111. PUifi OS DIII.IC.A.UD.A.CIOI. Ptas.C~KU. 

-------·-
oledo .. ... .. ..... .... 2.850'4'0 veu!do1 ..... ..... ·'· .. 

Segovia .. . .. . .. ... . .. . Ui1·38 Fábricas de cerveza: 
Norte ... .. ..... . .... . . 4.502'76 primera quincena .. . .. 
Bilbao ... . .. .. ... . · · .. 1.4811'25 Fábrica del gas, cok y 
A.r agon ................ 1.875'81 resíduos .. . ......... • 
Valencia ......... .. ... 5.379't& :t.lataderos ... .. ..... . 1 0Jii9'3i 

1' 

Mediodía .. ..... .... . . 18.! 111 '20 
Correos . . . ....•.•.•• . Sli . Tor.u .•• •••••• 47.136'37 
Pozos de nieve ínter- • 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. . . 
.Madrid 29 de Mayo de 4877.= 81 Alcalde , Marqué! de TGrueros, 

vludo del Villar. 

PAI\TE ·NO OFICIAL~ 
INTERIOR 

MADRID.-La Academia Jurídica de Madrid ha re-. 
suelto celebrar un cer támen para premiar la mejor Memo
ria que se presente sobre el tema Influencia del d~rechc; 
preto1'io en el Derecho civil romano. El premio consistirá 
en la impresion de la obra que á juicio del Tribunal lo 
merezca: e! plazo para la admision de Memorias terminará 
en 30 de Setiembre. 

' 

El último número de La Acad~mia , además de una 
crónica nutrida de noti6ias interesantes y curiosas, publica 
un_n?table est~dio del Sr,. Saavedra sobre unainscripcion 
arab1ga descub1erta en Mertola; un artículo sobre la cró
nica de D. Pedro I, por D. A. de Castro· un infOr1ne sobre 
una ciudad celtíbera, por Cordeiro· ext~acto de las Juntas 
celebradas últimamente por la ReaÍ Academia de San Fer
nando y la Sociedad GeoFáfica; un artículo bibliográfico 
firmado por el Sr. Tubmo, y otros t rabajos no ménos 
oportunos y de enseñanza general. 

Dos nuevos tratados acaba de dar á . la estampa el señor 
D. Francisco Lastres en su Jur isprudencia popular, refe
rentes á El prestamo y La compra-venta 11 la permuta. Sin 
perjuicio de consa,rarles niásdctenido exámen en nuestras 
revistas bibliográficas, señalamos hoy la nueva publicacion 
como noticia que han de a~radecer las muchas personas á 
quienes interesa la enciclopedia jurídica del Sr. Lastres. 

Esta noche se verificará en el teatro de la Comedia la 
primera repres,entacion del aplaudido drama La men&iga, 
cuya protagonista está á car~o de la eminente artista se
ñora Pezzana Gualtieri. 

El sábado 2 de Junio tendrá lugar el estreno del drama. · 
del Sr. Ji;chegaray O locura ó santidad, traducido al italia
no recientemente por el Sr. Gualtieri. 

INOICE 

DE LAS LEYES , PROYECTOS DE LEY, R E ALES. DECRETOS, R EALES 
ÓRDENES , REGLAllENTOS Y CIRCULARES QUE SE HAN PUB LICADO 

EN E L PRESENTE :WES. 

En t ;•-Real decre to declarañdo que no ha dolido suscitarse 
una competencia entre el Gebe1•na.dor de la provincia 
de Cádiz y el Juez de primera instancia de Algeciras.-
Número HU. . 

'Otro concediendo á Gabriel fia reía Castro indulto del 
r esto 'de la pena de tres añ¡¡s de prision correccional 
que la Audiencia de Albacet e le impuso .en causa por 
el delito de atentado contra la Autoridad.-Idem. 

Otro indultando á. Pedro María P radas Ca no y Mar ía Isa
bel Fras Forcás del r esto de la pena de ~l meses de 

.prision correccion al que la Audiencia de Zaragoza les 
. impuso en P.R.uRa por el delito de desacato á la Autori-
dad.- Idem. · · · · · · · 

Otr{) conmutando la pena ce cadena p erpétua im-Puesta á 
Andrés Cor tés y Jimenez en causa por el delito de par
r icidio por la de cuatro años de destierro' á la distan
.cia de 30 kilómetros del pun to donde cometió el deli-
to.- ldem. . . . 

Ot ro promoviendo á una plaza pe Magistrado del Tribu
nal Supremo á D. Pio de la S ota y Lastra.-Iq~m. ·. 

Otros nombrando Magistrado de la Audiencia de Madrid 
á D. F raacisco de Espinosa y Quintana, Presidente de 
la de Barcelona , y para esta plaza á. D. Yariano Blanco ' 
Ar izmendi.- Idem. 

Otro promoviendo á. u,na plaza de Magist rade de la Au
diencia de Madrid á D. R afael Gay y Fernandez.
Idem, . . , . · 

Otro trasladando á D. Juan Nepomucano Alonso y G1>n
zalez , Mag is trads de la Audiencia de Barcelona, á 
igual plaza de la de Valencia.-Idem . 

Ot~o nombrando Magistrado de la Audiencia de Barcelona 
á D. José Arroquia y l<'ernandez de Baeza.- Jd&m. 

Otro tras ladando á. D. Antenio Ramirez y Arroyo; Pre
sidente de Sala • e :la Audiencia de Valencia, á i¡ual 
plaza de la de Valladolid.~Idem. . · 

Otro promoviendo á P residen te de Sala de la Audieneia. 
de Valencia á D. Se¡:undo Rufino Valcarce y Vera.
Idem. 

Otros trasladando á la Audiencia de Albaoete.al Magis
trado D. A tanasia Gonzalez Tuñon, y respectivamente 
á los Presidentes de Sala de las Audiencias de Zara
¡roza y Cáceres D. P ablo Mateo Sagasta y D. Antonio 
de Cuesta y Cossío ; á los Fiscales lie las de Palma y 
Barcelona D. Antonio Ubach y Serrano y D. Antonio de 
Torres Pardo y Durán; á los Ma(listrados de las de Va
l ladolid y Zaragoza B. Vicente Ortega y Pascual y Don 
Norberto Romero, y á los de igual clase de las de Va
lencia. y Sevilla D. Fernando Chacon y Romero de Cis
neros y D. José F ernandez de :Rod_as y Hernandez de 
Tejada.-Idem. 

Real órden· r esolviendo el recurso de alzada interpuesto 
por D. José García Ramos cont ra un acu ~rdo de la Co• 
mision provincial de Huelva , relativo al empedrado y 
adeqninado de varias calles de aquella poblacion.-
Idem. . · 

Otra antorlzándo á. la. Direccion ge11eral del ·Instituto 
Geográfico y Estaciístico para que, al terminar los ac
tuales ejercicios de oposicion á las pl,azas vacantes en 
el cuerpo do E stadís tica , permita termina r tambien Jos 
s uyos á les opositores que por .causa ~e enfermedad d~ 
bidamente j ustificada no pudieron eJecutarlos ó contl-
nuarlos. op?rtun_amente.- Jdem. . . . . . . . . 

Memoria JUStillcatlv& del proyecto de dlVlSlOn JUdtelal del 
t erritorio q¡¡e comprende la Audiencia. • e Vall&dolid 

· (continuacion).- Iiem. · 
E a ~.-Real decreto declarando mal formada y que no h á lu 

. ¡ar á decidir una competencia s useitada entre el Golle.l
nador de la provincia de Cádiz y el Juez de pri~era 
instancia de Medina-Sidonia.-N»m. i~2. . 

Otl'O decidiendo á i'avor de la Administrach:i11 una compe
teacia suscitada entre el Gobernader de la provincia da 
Murcia y el Juez de primera instan cia de Yecla.-Ids~ 

Otro nombrando Vocal de la J w.nta cons ultin de· A-rance
les y Valoracion es á D. Ferna~do Püig.~Idem, . . , 

Otro disponielldo se procedo. á la eleccion de ·u:n ;Diputado 
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á Cortes en el distrito de Totana, pro vine:a de Murcia.— 
Idem.

Real orden resolviendo un recurso de alzada interpuesto 
por el Ayunta miento de Miedos sobre dotación al Se
cretario ene i'ué de esta corporación D. Dionisio Rodrí
guez.—Idem.

Otra recaída en el expediento promovido por el Ayunta
miento de Áiberite sobre inversión del producto de las 
des terceras partes del 80 por 100 de sus Propios ena
jenados.— Idem.

Otra resolviendo el expediente promovido por el Ayunta
miento de Hoya Gonzalo en alzada de un acuerdo de la 
Demisión provincial de Albacete sobre pago de canti
dad.—Idem.

Otra desestimando un recurso de alzada del Ayuntamiento 
de Orihuela con ir-a un acuerdo de la Comisión provin
cial de Alicante, por el que declaró la expresada Co
misión no podía autorizarse el arbitrio de almotacenía 
ó repeso que iiabio. Asta ble cid o.—Idem.

Otra desestimando el interpuesto por D. José García San
tos, ex-Depositario del Ayuntamiento de Oieiros, contra 
un acuerdo de la, Comisnv- provincial de la Coruña, 
confirmatorio del de la Municipalidad y Junta de aso
ciados, condenándole al r in teg ro  de cierta cantidad 
como saldo do la cuenta de 187A-73.—Idem.

Otra dando de baja definitiva en el Ejército al Capitán de 
infantería D. José Arnalcd y G-arcía.—Idem.

Otra dictando regías para evitar en lo sucesivo las falsi
ficaciones de documentos académicos.—Idem.

Otra nombrando el Tribunal para las oposiciones á la 
cátedra de Materia farmacéutica vegeta), vacante en la 
Universidad de Granad0 —Idem.

Otra nombrando el Tribunal para las oposiciones á la cá
tedra de Farmacia químico-inorgánica, vacante en la 
Universidad de Granada.—Idem.

Real decreto-sentencia estimando procedente el recurso 
de nulidad que se interpuso por el Ministerio fiscal 
contra la sentencia de la Audiencia de Manila conde
nando á la Administración á devolver cierta multa im 
puesta á D. Bruno Santa Coloma, y resolviendo defini
tivamente el pleito , se declara nula dicha sentencia, 
quedando en su virtud firme el decreto que el In ten 
dente de Filipinas dictó sobre este asunto.—Idem.

Memoria justificativa del proyecto de división judicial del 
territorio que comprende la Audiencia de Vallado- 
lid (ecn tinuacion).—Idem.

En  3.—Real decreto decaí i en do una competencia suscitada 
entre la Sala de lo criminal de la Aud'encía de Valen
cia y el Gobernador de la provincia de Castellón.— 
Número i £3.

Real orden resolviendo un expediente promovido por 
el Ayuntamiento de Arabe], provincia de Zaragoza, en 
solicitud de autorización para invertir  el producto de 
las dos terceras partes del 80 por 100 de sus bienes 
Propios en la construcción de obras de utilidad lo 
cal.—Idem.

Otra desestimando un recurso interpuesto por el A yun ta
miento de Cea contra un acuerdo de la Comisión' pro
vincial de León sobre pago de costas causadas en un 
litigio.—Idem.

Otra haciendo público el legado de libros del difunto Ca
tedrático D. Jo^ó Camps y Camps al departamento de la 
Facultad de Farmacia de la Biblioteca de la Universidad 
de Madrid, y dando las gracias á sus herederos por el 
cumplimiento de la voluntad del finado.—Idem.

Resoluciones adoptadas por el Ministerio de Gracia y Jus
ticia en las fechas que se expresan, respecto al personal 
da Jueces de primera instancia y Escribanos de actua
ciones.—Idem.

Memoria justificativa del proyecto de división judicial del 
territorio que comprende la Audiencia de Valiadolid
(continuación).—Idem.

En A—Real decreto indultando á María del Carmen Bandín 
del resto de la pena de cuatro meses de arresto mayor 
que la Audiencia de la Coruña le Impuso en causa por 
el delito de hurto .— Núm. 1£4.

Otro indultando á Antonio García Vega del resto de la 
pena de seis meses de prisión correccional que le impuso 
la Audiencia de Valiadolid en causa por el delito de dis
paro de arma de fuego.—Idem.

Otro indultando á Antonio Giner y Cerda y Pascual Or- 
diñanes y Canet del resto de la pena de tres años de 
prisión correccional que á cada uno de ellos impuso la 
Audiencia de Valencia en causa por los delitos de d is
paro de arma de fuego y lesiones.—Idem.

Real orden dando de alta en el instituto de la Gaardia 
civil al Teniente D. Francisco García de la Chica.— 
Idem.

Otra concediendo al Mariscal de Campa D. José Chacón y 
Fernandez la Cruz de segunda clase de la Real y mili
tar Orden fie San Fernando.—Idem.

Otra declarando que los tramvias no están comprendidos 
en el art. 19 de la vigente ley de presupuestos para los 
efectos del despacho del material que introduzcan del 
ex t ran j ero.—Id? m.

Otra declarando caducada una carga de justicia que figu
ra en el presupuesto de obligaciones generales del .Es
tado á favor de Doña Josefa Rojo,—-Idem.

lieal decreto-:en Lucía absolviendo á la Administración 
de la demanda entablada por D. Gregorio Coucciro, 
como marido y adnf lustrador legítimo de los bienes de 
Doña Elena Benita Alió Sandoval y So moza, sobre r e 
vocación de una orden del Ministerio-Regencia, relativa 
al pago de impuesto de derechos reales por la trasmi
sión de ciertos bienes.- Idem.

Orden de la Dirección general de los Registros resolvien
do un recurso gubernativo promovido por D, Mariano 
Guillen Rubio contra la negativa del Registrador de la 
propiedad de Beiehite á inscribir una escritura de do
nación de bienes propler nnptias.—Idem.

Memoria justificativa del proyecto de división judicial del 
territorio que comprende ia Audiencia de Valiadolid 
(con t In u a ció n).—Idem.

E n 5.—Real orden declarando improcedente en la parte que 
expresa la via contencioso-administrativa para la de
manda presentada á nombre de D. Rosendo Fábregas 
contra una Real orden, por la cual se impuso al deman
dante la obligación de reintegrar el premio de ventas 
que le correspondía por remates de bienes nacionales 
que hablan sido anulados.—Núm. d£d.

Otra desestimando el recurso interpuesto por los Ayun
tamientos de Pina y El Toro contra un acuerdo de la 
Diputación provincial de Castellón, que dispúsose veri
ficase la medición de los términos municipales do di
chos pueblos con objeto de rectificar los límites de Bar
racas.—ídem.

Otra disponiendo se inserten en la G a c e t a  d e  M a d r i d  los

escalafones de los empleados activos y cesantes del Mi
nisterio de la Gobernación.—Idem.

Escalafones de los empleados activos y cesantes del Minis
terio de la Gobernación.—Idem.

Meo oria justificativa del proyecto de división judicial 
del territorio que comprende la Audiencia de Vallado- 
lid (conr i n u a ci o n).—Idem.

Real decreto-sentencia resolviendo el pleito contencioso- 
administrativo seguido entre D. José Aivarez de Toledo 
y Silva, Marqués de los Veloz, Duque de Fcrnandina, y 
otros causa-habientes del último fallecido Marqués de 
Vihafranea, y la Administración del Estado, sobre r e 
vocación ó subsistencia de una Real orden por la cual 
se dejó sin efeo o la liquidación practicada por la Di
rección general de Propiedades y Derechos del Estado 
al Marqués de Villafranca, al rescindir un contrato de 
redención de un supuesto censo sobre las dehesas de
nominadas de Retín y Boyar, sitas en el término m u
nicipal do Veger de la F ron te ra , provincia de Cádiz , y 
se mandó á la vez que se procediera á la formación de 
otra nueva liquidación.—Idem.

En 6.--Ley de carreteras de servicio público de la Península 
c islas a d y a e entes.- N úm . *i£6.

Real decreto autorizando á D. Carlos Perez Guerrero para 
construir un canal derivado de los ríos Genil y Cubi- 
11a s.—Idem.

Otro autorizando al Ministro de la Guerra para que pre
sente á las Cortes el proyecto de ley constitutiva del 
Ejército.-—Idem.

Proyecto de ley á que se refiere el anterior Real decre
to.—Idem.

Real decreto autorizando al Ministro de la Guerra para 
que présenle á las Cortes el proyecto de ley de ascen
sos del Ejército.—Idem.

Proyecto de ley á que se refiere el anterior Real decreto.— 
Idem.

Real decreto autorizando al Ministro de la Guerra para 
que presente á las Cortes el proyecto de ley de recom
pensas del Ejército.—Idem.

Proyecto de ley á que se refiere el anterior Real decreto.— 
Idem.

Real decreto autorizando al Ministro de Hacienda para 
que presente á las Cortes un proyecto de ley sobre 
cobro de débitos á la Hacienda por compra de bienes 

nacionales. —Idem.
Proyecto de ley á que se refiere el anterior Real decre

to.—Idem.
Real órden desestimando una solicitud de la Liga de con- 

tribayentes de Cádiz acerca del establecimiento de pon
tones ó almacenes flotantes en la bahía de aquella ciu
dad.—Idem.

Real decreto disponiendo se proceda á la elección de un 
Diputado á Cortes en el distrito de Cañete, provincia 
de Cuenca.—Idem.

Real órden resolviendo un recurso de alzada interpuesto 
por el Ayuntamiento de San Ciprian de Viñas confi a 
un acuerdo de la Comisión provincial de Orense, relati
vo al cierre de un terreno verificado per D. Manuel 
R od-rig uez R ap e la .—Ide m.

Escalafones de los empleados activos y cesantes del 
Ministerio de la Gobernación (continuación).—Idem.

Real decreto-sentencia declarando que no há lugar á la 
admisión del recurso de revisión interpuesto en nom
bre de los empleados del cuerpo de Aduanas D. Manuel 
López Romo, D. Carlos López Llaseras y D. Bartolomé 
Magin de la Tejera contra el Real decreto de 9 de F e 
brero del corriente año, que absolvió á la Administra
ción de la demanda presentada por los recurrentes so
bre que se dejase sin efecto ¡una orden que concedió á 

D. Miguel Barón y Mora el derecho de optar por con
curso á plazas del cuerpo pericial de Aduanas sin n e 
cesidad de nuevo examen.—Idem.

En 7.—Real decreto disponiendo que el gobierno y adminis
tración de los intereses peculiares de la provincia de 
Vizcaya se ajusfen á las leyes y disposiciones que r i 
jan para el de las demás de la Nación.—Núm. 1£7,

Otro (reproducido) aprobando el reglamento para el régi
men del Jurado de la Exposición nacional vinícola.— 
Idem.

Reglamento (rectificado) del Jurado de la Esposieion n a
cional vinícola.—Idem.

Real órden dando de baja definitiva en el Ejército al A l
férez de infantería D. José Ballesteros Eytier.—Idem.

Otra disponiendo se proceda á la ejecución de las obras 
de reforma del edificio que ocupan las oficinas y G a 
binete Central de Telégrafos, y autorizando al Director 
general del ramo para verificar la correspondiente s u 
basta.—Id¿m.

Otra aprobando el pliego de bases para la licitación pú 
blica de las obras de la nueva cárcel de Madrid.—Idem.

Escalafones de empleados activos y cesantes del Ministe
rio de la Gobernación (continuación).—Idem.

Ea  8.—Real decreto autorizando al Ministro de la Guerra para 
que presente á las Cortes un proyecto de ley fijando las 
fuerzas del Ejército permanente durante el año económi
co de 1877-78.—Núm. 488.

Proyecto de ley á que se refiero el anterior Real decreto.— 
Idem.

Real decreto autorizando al Ministro de la Guerra para 
que someta á la deliberación de las Cortes un proyecto 
de ley del fuero de Guerra.—Idom.

Proyecto de ley á que se refiere el anterior Real decreto.— 
Idem,

Real órden concediendo al Ayuntamiento de Ibros, pro
vincia de Jaén, la cantidad de 3.169 pesetas para las 
obras de reparación y nueva construcción de ios locales 
que ocupan sus Escuelas públicas,—Idem.

Otra dando las gracias á Doña Joaquina Romea de Gon
zález por un denativo á la Escuela Nacional de Música 
y Declamación.—Idem.

Otra disponiendo se guarden estrictamente las prescrip
ciones del Real decreto-reglamento de 3 de Mayo de 1834* 
sobre caza y pesca.—Idem.

Rectificación al art. 14 de ia Ly  de carreteras, publicada 
en la G a c e t a  del día 6 del corriente.— Idem.

Escalafones de empleados activos y cesantes dependientes 
del Ministerio de Ja Gobernación (oonthvmcion). -  -Idem.

Real decreto-sentencia resolviendo un pleito seguido en
tre ia Administración general del Estado y el Catedrá
tico de la Universidad de la Habana D. José Ramírez 
Obando sobre revocación de una órden expedida por el 
Ministerio de Ultramar durante su visita á las Antillas, 
por ia cual concedió al referido Catedrático la categoría 
de término,—Idem.

En 9.—Real decreto autorizando al Ministro de Gracia y Jus
ticia para que presente á la deliberación de las Cortes 
un proyecto do ley sobro casación en materia civil.— 
Número í£9.

Proyecto de ley á que se refiere el anterior Real decreta«■—

Real decreto indultando á Sixto Razcla de la mitad de la 
pena de 10 meses de arresto mayor que la Audiencia 
de Madrid le impuso en causa por tres delitos de es
tafa.—Idem.

Otro indultando á Ignacio González García de la mitad 
de la pena de seis meses de prisión correccional que le 
impuso la Audiencia de Madrid en causa por el delito 
de desacato á la Autoridad.—Idem.

Otro trasladando al Magistrado de la Audiencia de Las 
Palmas U. Sebastian Font y Miradles á igual plaza de 
la de Caceras.—Idem.

Otros nombrando Magistrado de la Audiencia de Las P a l 
mas á D. León José Serrano y Menendez, y de ia de (la
ceres á D, Juan Vázquez Gallardo.—Idem "

Otros disponiendo se proceda á la elección de un Dipu
tado á Cortes en cada uno de los distritos do Lucena, 
Ledesraa y La Palma, que corresponden respectiva
mente á las provincias de Córdoba, Üulamanea-y Huel- 
va.—Idem.

x  Otro autorizando al Ministro de Fomento para que pre<
sente á las Cortes un proyecto de ley declarando com
prendidos en las excepciones del art. $9 de la de pre
supuestos vigentes á los Ingenieros de Caminos, Cana
les y Puertos, los de Montes y Minas y el personal s u 
balterno de cada uno de los tres cuerpos.—Idem.

Proyecto de ley á que se refiere el anterior Real decre
to.—Idem.

Escalafones de empleados activos y cesantes dependientes 
del Ministerio de la Gobernación (continuación).— 
Idem.

En 10.—Real decreto indultando á Félix Partida Bravo del 
resto de la pena de 1% meses y un dia de prisión cor
reccional que la Audiencia de Madrid le impuso en 
causa por el delito de lesiones.—Núm. 130.

Otro indultando á Pedro Torres y Segó del resto de las 
penas de tres años de prisión correccional y cinco dias 
de arresto menor que la Audiencia de Barcelona le im 
puso en causa por los delitos de disparo de arma de 
fuego y lesiones.—Idem. !

Otro indultando á Luis Galan Aguado del pago de la 
multa de 666 pesetas que le impuso el Juzgado de San 
Sebastian en causa sobre defraudación á  la Hacienda.—• 
Idem .

Real órden reformando los estatutos del Colegio de Abo
gados de Madrid.—Idem.

P^eal decreto promoviendo al empleo de Mariscal de Cam
po de infantería de Marina ai Brigadier D. José María 
Montero y Subiela.—Idem.

Otro autorizando al Ministro de Fomento para que presen
te á las Cortes un proyecto de ley aprobando el plan 
general de carreteras.— Idem.

Proyecto de ley á que se refiere el anterior Real deers- 
to .—Idem.

Reales órdenes disponiendo se provean por concursóla 
cátedra de Historia natura l,  vacante en el Instituto de 
Salamanca, y la de Latin y Castellano del de Oviedo.— 
Idem,

Otra disponiendo se publique en la G a c e t a  la relación de 
los servicios prestados por la Guardia civil durante ei 
mes de Marzo último en la custodia de la riqueza fores
ta l .- Idem .

Relación á que se .refiere la anterior Real órden.—Idem.
Real órden declarando subsistente una carga de justicia, 

importante £10 pesetas 57 céntimos, que figura en el 
presupuesto de Obligaciones generales del Estado á fa
vor de D. Acisclo Sánchez Osorio.—Idem.

Otra autorizando á D. Antonio García Salgado y D. S a l
vador Capdepon y D. Luis González para construir un. 
varadero en el puerto de la Habana, litoral de Regla, 
playa del Este y muelle de Salas.—Idem.

Escalafones de los empleados activos y cesantes depen
dientes del Ministerio de la Gobernación (continua
ción).—Idem.

En 11.—Real decreto disponiendo se proceda á la elección de 
un Diputado á Córtes en el distrito de Torrecilla, p ro 
vincia de Logroño.—Núm. 131.

Real órden desestimando los recursos de alzada in ter
puestos per el Ayuntamiento de Betanzos y Doña Elena 
Serrano, viuda de Couceiro, contra un acuerdo de la 
Comisión provincial de la Coruña, relativo á l a  recons
trucción de una casa de D. Eugenio Naveira.—Idem.

Otra resolviendo que no debe considerarse puerto habili
tado el de Palamós para los efectos de la administra
ción del impuesto de consumos.—Idem.

Otra declarando improcedente la demanda interpuesta por 
D. Francisco Salvatella y Doña María de los Dolores 
Comas contra la Real órden por la cual fué confirmada 
la autorización que en £9 de Abril de 1874 concedió el 
Gobernador de la provincia de Gerona á D, Joaquin Ma- 
saguer para aprovechar 900 litros de agua por segundo 
del rio Ter, como fuerza motriz de una fábrica de papel 
que proyectaba establecer en el término de la capital 
de aquella provincia.—Idem.

Resúmen de las resoluciones adoptadas por el Ministerio 
de Gracia y Justicia en el persenal de Promotores fisca
les durante el mes de Abril último.—Idem.

Escalafones de los empleados activos y cesantes depen
dientes del Ministerio de la Gobernación (continua
ción).—Idem.

En 1£.—Declaración de neutralidad con motivo do la guerra 
entre Rusia y Turquía.—Núm. 13£.

Concesión dei Regium exequátur y autorización para ejer
cer sus cargos á los Cónsules y Vicecónsules extran
jeros que se expresan.—Idem.

Reales decretos concediendo el título de Ciudad á ¡aovillas* 
de VjllacaiTillo y Berga.—Idem.

Real órden desestimando el recurso interpuesto por el 
Ayuntamiento de Villa del Rio contra un aeuerdo de la  
Comisión provincial de Córdoba, relativo á la existen
cia de varias servidumbres en una finca de la Marquesa 
dei Salar.—Idem.

Otra desestimando el interpuesto por D. Bernardino Porto 
contra un acuerdo de la Comisión provincial de Orense 
sobre obras ejecutadas en terreno comunal del pueblo 
del Bollo.—Idem.

Otra desestimando el interpuesto p r D. Cayetano Luna, 
vecino de Ch’clana, contra un acuerdo de la Comisión 
provincial de Cádiz, que anuló la subasta del alumbrado 
público rematado por el reclamante.—-ídem.

Otra autorizando al Consejo de administración de la Com
pañía concesionaria de ios f e r r o -carriles de Falencia á  
la Coruña y de León á Gijon, ó del Noroeste de Espa
ña, para emitir £00.000 obligaciones privadas.—Idwn.

Escalafones de los empleados activos y cesantes depen
dientes del Ministerio de la Gobernación (continua
ción).—Idem .



31 Mayo de~- t 877. 

En iS.-Real de~l'eto decidiendo-d. ftt\rór de la Autoridati ju-, 
dici~! una competencia. suscitada entre el G_obernD:do~ 
de la provincia de Valladolid y el Juez de prxmera ms 
tancia de Rioseco.-Núm. 1Jl3. . · t d 1 

~ejo unlversitario de Madrid -en expediente sobre falsi- 1 
ficaciou de certificados Y acorda~as.-Idf'm.. t d _, 

" · r lea-dos activos y cesan es epen 
E5eale.wnes de l_os. em~ d 1 Gobernacion (continua

dientes del Ahmster10 e a 
cion).-Idem. . d 1 A • 'd rl '-

impuso por el delito· de ho-micidio por la. de igual tiem-
po ~e extrañamiento.-Jdem. · · . . . d 

"•· b 'd Voca·les de la Com1s10n para re actar ,. ,ros nom ran o · d ¡· ·á p t 
- la le isTacion hipotecaria que se h~. e ap Icar. . uer O· 

Ricogá D Eduardo Pi-era Y D. -Apohnl,\r Rato:-Idem. Otro indultando á. D. Franc~sco Cartagen~ del res o ~ ~ 
pena de seis meses de p,residio correcclOnal ltd f~ 1~e 
puso J11 Audiencia de Valencia en causa P.or e e 1 o 

· . falsedad.-Jdem. · · . í ¡ d 
Otro conmutando á. .D. ltaimundo Trmcher a a : pe~a a 

un mes y H. ·dias de arresto mayor que _la Aud1encxa ?e 
· Barcelona J.e impuso en causa por el dehto de calumma 

á. la Aut.orida·d por la mul!a de i~li pesetas:-Idem. _ 
Otro reo·,·ganizando el ConseJC3 Supremo de la Armada. 

Idem. . G 
Otros rJsponiendo cesen en ~1 cargo de ~\eside~te {i 

rent,e del Consejo de gobxe\n? y ~dmmx~tracxon e_ 
for ,do de premios para el serv1c1o de la Mar1I_la D. Fran 
ci .seo Montojo y Albizu, y en el de Se,cretar~o del CMn
s·sjo Supremo de la Armada D. Ange. Cous!llas Y a-
rassi.-Jdem. · s d 

Otros nombrando Vicépresidente del_ ConseJO upren:~'II · e 
la Armada á D. Luí~ Hernandez P~nz?n y Alv?r.ez, • 1-
' nistro militar del expresado ConS~JO a D. Pa~r1~10D M~n
tojo y Albizu, y Secretari~ del .m1s~o ConseJO a · e-
lipa Rames Izquierdo y VIIlavJCencw .. -J~em. 

cOtro nombrando Magistrado de la Audwncia de Puerto-
Rico á. D. Cándido Ainz.-Idem. . 

--· -otro-jubHanoo-&-D.Si-mG~ Ca:rmana y _Cab.ezon_, _ Ma~ps~ 
'· tracto cesante de la Aud1en~1a de ~amla.-Idem. • 

Real órden modificando el pr1mer parrafg del art. 9. del 
reglamento del Banco de España.-Jd~m. . 

tHra recaída en el recurso de alzada mterpuesto por el 
Ayuntamiento de Fermoselle contra un acuerdo_ de la 
Comision provincial de Zamora, por el cual d1spuso 
que aquella cor¡soracion consignase en su presu~ue~to 
municipal la cantidad que adeudaba al Farmaceutwo 
titular D. Alejandro Sall Roman.-Jdem. . 

Otra resol_vi r ndo u11 expediente de al~11.da _promovido por 
el AyuntamientodeCasas del Casta_nar contra. un acue~· 
do de la Comision provlncial de Ca- ares sobre reparti-
miento vecinal y de consumos.-Jdem. . , 

Oka resolviendo un recurso de alzad~ _de D. F~hp_e Co
lorado contra un acuerdo de la Com1s1on provmCJal de 
Ciudad-Real sobre arbitrios de consumos.-Jd~m. 

Otra desestimando el interpuesto por D. J~a_n Arhga~ R:u
mágoFa contra un acuerdo de la ComJswn prov1!1C1al 
de Barcelona, confirmatorio de otro del Ayuntamiento 
de San Baudilio de L!tlbregat.-Jdem. 

Otra- disponiendo se publique en la GACETA un es.ta~o de 
rectificacion al escalafon del cue),'po de Ingei_lieros de 
Minas, y el de Al' xiliares facultativos del nusmo ra-
mo.-Idem. . d Id 

Estado á que se refiere la ·anterio_r Real or en.- em. _ 
.Escalafones de los empleados activos y c~santes d~pen 

dientes del Ministerio de la Gobernacwn (contmua-
. · cion).-Idem. h-. 

En f 4.-Heal decreto declarando mal for~uda y que no a 
lugar á decidir 'Una competencia suscitada entre la Sala 
de lo criminal de la Audiencia de Albacete y el Gober-
nador de la provincia de Murcia.-Núm. 1.34. . . . 

:.Real órden declarando subsi~te~te la _rarga de JUSticia, 
importante 384 pesetas 75 ce~tmws , a favor de D. Cqn.s,
tantino y Doña Dolores Juüenez Contreras y Ovlu-
do.-Jdem. _ _ . 

Otra declarando subsistente la carga de justicia; impar
' tante i.oD!S pesetas !> céntimos, que figura en el presu· 

pue:.to de obligaciones generales del Estado, como parte 
de mayor suma, á favor del Sr. Duque de Sessa y Don 
José Cadenas y Elías.-Jdem. _ . 

Otra resolviendo que los ~eudo~es por pla.zos de co.mpr~s 
de bienes nacionales estan e:biJgados alaoono deltateres 
establecido en el decreto de :iS¡O y ley de :187~.-Ide!n. 

l. Otra disponiendo que los estudios. hechas por _los C?legJa· 
. .les de San Clemente de Boloma en la Umvers1dad y 

Seminario de aquella ciudad se: consideren par_a todos los 
efectos civiles y académicos oomo si los hubiesen cur~ 
Htdo y t;·anado en las Universidades de España.-Jdem. 

Otra aprobando la division de la zona genrral de ensan
che en Madrid en tres pareiales y en la forma que se ex· 
presa.-Idem... 

Escalafones de los empleados activos y cesantes depen
dientes del Ministerio de "la Gob.emacion (continua
cion).-Jdem. . · . 

Err :fl;5.-!1eal decreto declarando mal suscitada y que no ha 
Jugar á decidir una competencia entre el Gobernador de 
la' provincia de Granada y el Juez de primcca instan
cia de MotriL-Núm. :135. 

t:Xro concediendo el título de Ciudad á. la villa de Olve
rn.-Jdem. 

Real órden resolviendo un recurso de alzada interpu,"sto 
por varios vecinos de Jorquera contra un acuerdo de la 
Diputallion provincial de Albacetc, en virtud del cua.l 
quedó s~gregada de aquel término municipal la aldea 
de Casas de Valiente y agregada al de Pozo Loren
te.-Jdcm. 

J)tra dando las gracias á los testamentarios de D. J u Iian 
Kramer y Crocier por su donativo de 500 pesetas al 
hospital de Jesús Nazareno en Madrid.-Jdem.. 

Oh·a autorizando á D. Cristóbal Raventos y Soler y Don 
Manuel CBrreras y Gir•ona para construir un ferro
carr~l de Te.rragona á Barcelona por Cubellll.s.-Jdem. 

Otra, rectificada, autorizando al Consejo de administra
. cion de la Compañía concesionaria de los fcrro··carriles 

· <le Palencia á. la Coruña y de Leon á Oijon, ó del Nor
oeste de España, p&ra. cmitit• 9l00.000 ob.ligaciones pri
vauas.-Jdem. 

Escalafones de 1·:-s empleados activos y cesarit<Js d~pen
. dientes del Ministerio de la Goberna~ion ( contmua
. ciop),-:-Idem. 

En 16.-Real decreto disponiendo que la Caja especial p.'lra. ~l 
alivio d<l los huérfanos de la. pasada. 'guerra··depe:Jdz¡ 

. desde esta fécha-da la Presidencia del Consejo de Mí
nistros.-Ntlm.136. ·. 

Otro decid 'endo á favor de la Administtacion una compc · 
.tencia_ suscitada entl·e el · Gobernador ·dé _la provincia de 
BarceJo¡:¡a. y el Juez de primera instancia · :lel distrito 

• de San Pedro de la. capitai.-Tdein. · ·-
Real órden re¡,olviendo el expediente pl'omovido por ~o.:n 
. Elías !lartolomé en solicitud de que se obligue al Ayun- • 
tamiento de Alcobendas, de la provincia de Madrid, á 
que le satisfaga los haberes que le corresponden y se le 
adeudan por resto de su dotacion en los años que ·des
empeñó ll\ Secretaría de aquella cerporacion munici
paL~,..Jdem. . 

Otra declarando improcedente la via contenciosa para la 
demanda presentada po1· D. Fedcric.J García y de Juan 
C<'nlra la Real órden que llprobó un acuerdo del Con-

En i 7.-Real Q.ecreto decidiendo a favor e a . v .• ol'~ a~ JU-
dicial una competencia susc1tada ,entr~. el Go~ernad?r 
de la provincia de Lugo y el Juez .. e prunera mstancia 
de Becerreá.-Núm. 1.37. ·. . · . 

8tro indultando á Pedro NclaseC> Seb&stian del resto de 
la pena d·e dos meses,. y un dia de arresto •ayor q~e 
la Audiencia de Búr·i{os le impuso en causa por el dell
to de desórdenes P'dblicos.--:-I'dem. a 

Otro indultando á _ A:caeio Rodrigue_z d~l resto de la _pe~e 
de ~O años de <',.adena que la Audienc1.a .d~ la, Coruna 
impuso en ca:asa por el delito de hom~OidJO.-;-Idem. . 

Otro indultar:<do á. Francisco Anastas10 AstJr Y ~arda 
Larrea del resto de la pena que les falta c~mpl~r de 
siete mes ·cs de prisio11 correccional que la Audiencia ~ 
Pamplona impu.so á éada li.fl:O de Gllos en causa por e 
delito f'Áe uesacato á •la Autondad.-Jdem. . 

Reales (irdoenes noml.'l'ando Rcgistea~or de la propied~d 
de S• ;ri~ á D. Aquilino Alonso Barnuso,. de MI~andM e 
Ebr' J & D. s~.nea Allué y Olivan, de Chtel~na a D. a
n-u• JI Luces Go!llez, de Al coy á D. Antomo Salaz a~ Y 
A- -'"Ga<do, de Algeciras á D. Luis Fernandez Gomez, Y de 
M,gnforte •lÍ, D. José Fi{¡;ueir.as.-:-ldem. . . 1 

Otra .nombrando Registi-udores de lit prop1edad de M_ed~-
. ··n;¡ccJi, R ivat.!eo, :Riaza; Chélva, Gül ii;·-Granda-s-·de Sah

me, Gimo de Limia, Villalba, Fonsa~rada, AJfaro, _Puen= 
te'Üaldelas, Puenteareas, Sant~~ru?<. de 1~ l a_lm~, ~lla 
ri~ Bermillo de Saya~o y Alcamces a variOs mdividuos 
del cuerpo de Aspirantes.-Jdem; . 

Otra. deolarandG~·- iJnprocedente el rec_urso de alzada mter
pv;esto por D. :Babil Jim~nez, ve~m~ de Tafalla, contr.l 
UJ,1 acuerdo cde ·la Comis10n provmma~ de Navarr~, que 
1t; negó la rebaja. de la renta del -arriendo del cantare 
¡(aránito.~ldem. . S 'll 

OtJ ~a ·desestimando el interpuesto por D. Antomo ~v1 a, 
, contratista de los estudies de la carreter.a. de la PI_zai:ra 
á 'Ronda contra un &Cuerdo de la Com1S10n provmClal 
de ,Málaga, que le uegó el- abono de los intereses de de
mora por cierta cantidad que se le ad~~daba.-Jdem. 

·•Otra denegando al Ayuntam1ento .de GriJota la autor~za
. cien que solicita para invertir el producto de ias lr:s

cripciones i-ntrasferibles d~l. 80 por 100 de sus Propws 
enajenados en obras de utJhdad Iocal.-Idem. 

·Escalafones de los empleados activos y ~esantes d~pen-
dientes del Ministerio de la Gobornamon ( contJ¡ma-

. cion-).~Ide-m. . . 
Ea. -~8.~Real decr~to decidie11.do á. favor de la Autoridad JU:

dicial una comp-etencia suscitada entre la Sala ae lo ci-
. vil de la Audiencia de Valladolid y el Gobernador de 

la provincia de Pa1encia.-Nwm.138 . 
Otro declarando mal formada y q·ue no há lugar á deci

dir ana competencia suscitada entre el. Gober~ador ~e 
la pro,;incia de'Oviedo y el Juez de prtmera mstancia 
de la. canital.~Jdem. · 

Otro disponiendo se proceda á la eleccion de un ~ipll:ta<io 
á Córtes en el distrito de la capital de la provmcia de 
Ov-iedo.-Jde11o;. _ . . . 

Real órden resol viendo un recurso de <!lz,ada interpuesto 
por D. Mari año Goriialo, D. Pedt'Q _D~az y D .. Al~·onso 
Nieto contra . un &Cuerdo. de la . ComlSlon px:ovmcial de 
Ma.d,id sobre ~go de díetas.__Jidem: .. : .· "" . . 

.,otra ;declanmdo inadmisible un .recurso de alzada del 
Ayuntamiento de Buñuel contra un acuerdo de la Oo
mision provinci,:t l de Navarra, -.que consideró á D. An
selmo Urbiola como forastero.-ldem .• 

Real órden (ractillcada) nombrando para ciertos Regis
tfos á varios indivíduos pertenecientes al cuerpo de 
Aspiran..tes.-ldem. 

Esc:aJafones de los empleados activos y ce~:~lll tes dependien· 
tes del Ministerio Óe la Gobernacion ( continuacioi! ).-
ldem. · 

Ea :1.9~-Rc¡¡l decreto decidiendo á favor de la Ad¡ninistracion 
una compttencia suscitada entre el Gob.erna dor de la 
proviucia .de Leon y el' Juez de primera instancia. de 
Valencia de Don Jua.n.--Nwrn. 139. 

Real órden des< ,> timando e1 recurw promovido por Don 
Manuel Campo~ Araque contra un acuerdo de la Comi
siun provincial de Jaen. que confirmó otro de1 Ayun
tamiento de Los Villafes .separándole del cargo de Mé
dico titular.-Jdem. 

Otra desestimando el -promovido po1• el Alcalde de Val
deolmos contra varios acuerdos de la Comision provin
cial de .Madrid, relativos á la- traslncion del Archivo de 
dicho pueblo.-Idem. _ 

Otra declarando de utilidad púbHca las aguas termo·aci
dulo-/,Jicarbonatadas denominadas de AJhama la. Seca, 
en Ja provincia de Almería.-Idem. 

Otr:.t autdrizando la ampliacion .del ensanche de Santan
der en la zona llamada de Las Bigarrias, y la modifica
cían del cami-no-paseo denominado de La Concepcion.
Jdem. 

Otra re3olviendo que el Estado no tiene obligacion de 
subvenir á los gastos que ocasione el establecimiento 
de una via púbiJca alrededor de la .aueva Universidad 
de Barcelona.-Jdem. -

Otra declarando que no debe admitirse la dema~da pre
sentada en nombre de D. Vicente de I<'ano y Olagoitia, 
c,omo apoderado de D. E1·~elindo Salaza1• y otros del 
Comercw de Ponce, en la tda de Puerto -Rico, contra 
.las R.eales ?l'denes que impusieron cierta responsabili
dad a los m teresa dos con respecto á los derechos de 
Aduanns.-Jdem. . . 

Escalafones de los empleados activos y cesantes depen
dientes del Ministerio de la Gobernacion ( conclusion).
/dem. 

En ro.-Real decreto declarando mal formada y que no há. 
lug-ar á decidir una competen~ia suscitada emre el Go
bernador de la provincia ¡le b Coruña y el Juez de pri-
mem instancia de Betanzos.-Núm, 1.40. · 

Otro decidiendo á favor de la Autoridad judicial una com
petencia s.uscitada entre sl Gobernado¡• de la provincia 
de Soria y el J ur.z de primera instancia de Almazan.-
Jdem. · 

Otro indultando á Antonio Sanchez Fraga y Vicente Man
so Gonzalez de la mitad de ia pena de nueve meses de 
arresto. mayor que la Audiencia de la Ctlrupa les Íln-.,. 
puso por tres delitos de lesiones ménos gravcs.-Idem. 

()}~·"indultando á Isidro Rodríguez Uaños de la mitad de · 1¡ Út;~a de dos vüos, cuatro mes-.s y un día de prision 
.cor~ec.;_io,-:."l .qué le impusola Audicne;ia de Các~res en 
cau~a pJr t:.l ac.'tto de atentado contra la. A u toml~~.d.-
Jdem. · ,. 1 

Otro conml'tnndo á Vtce¡~~e ·n <ro Y Dosch la pena de 
14 n11os de · reclu.sion que l~ Al_tdiencia de Valencia le 

H.eal órden' resolviendo un expedien~e : pro~v~eo 1~0é:: 
Ayuntamien~o ?e Lerm~· contraun a.c.~e~ \recto otro· 
mision provmCial de Burgos' que de~ o 81~. L lt r 
de la Junta municipal relativo á;_laa~rst~n9111I_ dacu al-

.. va á los enfermos éle aquel partido mé<lul&.-:- em . . 
Otra desestimando el recurso interpuesto_por ~l.AJ:Urt;; 

miento de Portugalete contl'a la prov1den01a - JO fj . 
per el Gobern~dor de Vizc&J:4;, que dispusod seJéJ~~ 
mase el anunciO para la proVJ<ltOn del cargo e . 
titular.-Jdem. . · la 

Real decreto~sentencia res?lvi~ndo que no ha.~uga~ S _ 
revision de una sentenc1a dictada ~or el Tri una 1 ~e remo u e dejó sin efecto la Real orden po~ la e u~~: 
~esolvló\ue la· S_ocied~d . Esperanza no podla conside-
rarse como espewrl mwera.-Idem. . . · 

En ~1.-Real decreto. decidi~~d3aá.e~~~~rl~es~:Jem~~~~;[!~~~ 
una comp~ten~IadsuBsc~ aos y el Goberne.do¡; Q.e la ¡¡ro·_ de la Aud1enCJa e urg . · 
vincia deLogr,:ño.-Núm;,i~i~ · .. ; .. _' ' . . _ 

Otro relevan C.:: ~ ~. ! ~: ~:: ... .;amon Ladncl_} ~líl cargv de 
Co;nisario de A¡;dcuitura, Industria y Comercio de la 
prov ;'lcia de Granada.---,-ldem. .. ·. . 

Otro nombrando Comisario de Agricultura-, Industrw 1 
··- Comttcio--·cte -Ja- P1"JYincia de- &rana-da á;-D;-Franc1sco 

Castro y I"isa.-Idem. . 
Otro ·admitiendo la dimision presentada por D. Gregor10 

Campaña del cargo de Comisario de Ag-ricultura, In
) dustria y Comercio tle la provincia de Hucsca.-J~em. 

Otro nombrando Comisario de Agricultura, Industrxa '! 
Comercio de la provincia de Huesca á D. Nicolás de 
Oóto.-Idem. · . 

Otro relevando á D. Lino del Villar y Lopez del cargo de 
Comisario de Agricultura, Iri.du¡¡tria y Comercio de la 
provincia de Gra.nada.-Jdem. . 

Otro nombrando Comisario de Agricultura, Industw~ Y 
Comercio de la provincia de Granada á D. José Maria. 
Castillejo y Moñino.-Jdem. 

Otro rele vando á D. Pedro Fernando; Caria del cargo d• 
Gemisario de Agricultura, Industria y Comercio de la 
provincia de Zamora.-Idem. 

Otro nombrandG Comisario de Agricultu1·a, Industria 1 
Comercio de la provincia de Zamora á D. Ramon de. 
Luelmo.-Idem. 

Real órdea declarando improcedente la viacontencicsa pura. 
la demanda intrrpuesta en nombre de D. Rical'do Her
rero lllanas y otrcs veciros y labradore~ dd pueblo de 
Sanguillo de Cabezas, en la previncia de Segovia, con
tra la Real órden que confirmó el acuerdo de la Direc• 
cion reneral de Derechos y Propiedades del Estado 
mandando sacar á la venta :it>S tierras labrantías pro
Cúdentes del caudal de Propios · del reft rido pueblo, y 
conocidas con el nombre de Felosines.-Jdem . 

Otra resolviondo que no procede la via contenciosa para 
la demanda interpuesta en nombre de D. Ramon y Es
tanislso Crespo y Aristia contra la Real érden que des
estimó la reclamacion presentada por los intere~ados 
c?ntra un acuardo de la Dirección general ,de Contribu
Ciones, referente ni avalúo de los productos imponibles
de J~ dehe~a _L!!{l'-qn~ Rubia&, ~~m~il!:> .. ® Aldeanuava 
de F1gueroa; provPJcHt .difSalamanca.-'-ldem. , · 

Otra r~:J01viendo un recurso de alzada del Ayunt¡¡micq~q 
d_el Corral. de . .4.Jmaguer contra un acuerdo de 1&-Comi..: 
s1on provwc1al de To_ledo sobre rebaja de cantidaGl ar 
arrendatario de pesas y rr:¡¡didas.-ldfm. 

Otr~ de sestimando el interpuesto por D. Domingtl Ce.T, "Je-· 
c!no de F_ue~le2ampayo, contra un aQuerdo de la Comí;_ 
s1on provmcHl.l de Por:Jtevedra, que dispuso el derribíf 
de una tap:a con qu~ cerraba un terreno D. Lorenzo 
Parada.-Jdem. 

Otra desestimr.ndo el de. alzada del Ayuntamiento de Salt 
· contra un acuerdo de la Cornision provin0ial de Gerona 

, sobre la cuota de reparto. -Idem. 
En ~fl.- Real decreto resolviendo que se cumplan y obser

ven ~untualment'e en tedas sus partes dos declaracio
ne~ l!rmadas por los Gobiernos de España é Italia re
ktJvas ol tratado de comercio concluido entre ~stas 
nacwnes el ~2 de Febrero de :1870.-Núlln. 142. 

Otro nombrando Presidente de Sala de la Audiencia de 
Pampl?na á D .. Pablo Mateo Sagasta.-Idem. 

Otro tras .adande a una plaza de Presidente de Sala de la 
J\udiencia . de Cáceres á D. Juan Pre.!la y ' Huerta, que 
~Irve el ~Ismo cargo en la de Búrgos, y á esta última 
a D. Jose Banús y Gorgui.-Jdem. 

P.eB:l órd.en .:esolvieuda un expediente de alzada de la 
vmd~ .e h!JOS ~e ~- Ft. Pelayo contra un acuerdo de la 
Com1s10!1 provtncwl <le Ov~ed_o, que les condenó al pago 
de 4.403 87 per;etJs por a1·b1 tr10s sobre la sal..c.:...fdem. 

Otra llamando al servicio activo de las arnfas ms.OOO'hom
b!·es, y fijando el cupo correspondiente á cada provin-
Cia.--Jdem. · . · 

Otra aprobando la instruccion para el gobiel'na de la Ca-
su-galera de Alcalá.-Jdem. . _ -

Instruccion á que se refiere b arlterior Real órden.-Jdem. 
Real órden autorjzando á D. Valentin l<'ernañdez yLuen

gas para que cqnstruya una cas~ permanente de baños 
en la playa del Sardinero de Santander.-Idem. 

Convoo11toria para cubrir varias vacant:'s de Ingenieros 
del cuerpo de C11minos, Canales y Puertos.-Jdem; 

En ~.-Real decreto promovienJo al empleo. de Bdgadier de 
infantería de Marina al Coronel D.- José 0\Jhoa y Mo-
reno.-Núm. :143. · · · 

Real órden determinando la situacion de los Jefes y Ofi
ciales de los diferentes cuerpos de la Armada que ad
mitan el cargo de Diputado á Córtcs, en conformidad 
con las pre<cdpciones dictadas sobre incompatibilidades 
para dicho cargo.-Idem. _ · · 

Otro nombrando :B,egistrador de la propiedad de Rute á 
D. Diego de la Moneda.~Idem . 

Otra restableciendo la habilitacion concedida á D. Adolfo 
Fries para desembarcar por la playa de Mal8gueta ·ma
deras de construccion, duelas y carbones, y embarcar 
frutos del país con ilutorizacion y despacho de la· Adua-
na de Málaga.-Jdem. · 

Otra declarando subsistente' una carga de justicia por la 
cantidad de j!8,894 rs. 3i cénts., equivalentes á U~23 pe
setas 73 céntimos que se pagaha al Conde de Altainira, 
Marqués de Astorga, por varias alcabalas en la provin
cia de Sevilla.-Idem. 

Otra _desestimando un recurso de alzada intet•puest9 por 
el Ayuntamiento de Málaga. contra qn acuerdo de la. 
Comisiori provincilll sobre indemnizncion de terrenos 

, destinad os á via pú!J:i0a:-Idem. 
ptra deH~t ! mando el interpue.\ito por D. Agustín Iñigo ea 
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contra de un acuerdo de la Comision provincial de Te
ruel sobre deslinde da un terreno en .fortanete.-ldem. 

Real decrtto-s~nteneia absolviendo á la. Administr«cion 
de la demaurla deducida en nombre de la Compañia del 
ferro-carril de Córdoba á Málaga y deCam¡.illos á Gra
nada sobre: revccncion de uoo órdon del Gobierno dtJ la 
Repúblirn, rdnt:va al pago de derec~os de Ara?-ccl po.r 
efecto' introduCidos rat·a lo. explotacHn de la citada h· 
nea.-Idem. 

Orden de lu Dirrccion gelieral de Jos Registros declaran
do que no bá lugar á resolver el recurso promovido por 
la comut,idad de'P¡·esbítcrvs de la parroquia de Santa. 
María. dd Mar de Barcelona cont.ra la. negativa del Re
gistra .i.f>l' de la propiedad que· fué de di eh a ciudad á 
in:::cribil' ciertas escritura~ de vcnta.-Jdem. 

En 24.-Reales ·dec··etos disponiendo se preceda. á la eleccion 
de Diputados á Córtes en los distritos do La Almunia, 
Santo Domingo de la Calzada y Daeza., que correspon
den respectivamente á las provincias de Zarn¡jo:w, Lo-
groño .y J,1en.--Núrn. 144.. . . 

Real órden dPsestimando el recl!l'so mterpuesto por el 
Aynnt~micr.to de Sotillo de la Rivera contra un z:.cue1· · 
do de la Comision provincial de Búrgos, relat.ivo á un 
arbitrio scbre B¡:twrdirentes.-Idem.. 

Real decreto autorizar1d·1 al MiniEtro de Ultt·amar para 
que pr.esent~ á las Có_rt~s el proyecto de ley. relativo ó. 
la bf,mflc;;ctoll en F¡/¡pr;as de las mercariClUS extnn
jeras JJcvad~s en bJ.ndera rwcionui.-Jdem. 

Proyecto 1!c ley á que se refiere el antfrior Real decrc
to.-ldtm. 

Real dccrtto fintoriznndo al l!inhtro de Uitramar para 
que l' rtseutc á l~s Códts el prc.yccto de ley ¡ efundiendo 
los derechos de puerto y na"legacion en lrs lelas Fili
pinas.-Jdem. 

Proyecto de lq á que se refiere el anterior Real decre
tc .-ldem. 

Real órden declarando caducada. una carg~ de justicia, 
impm tan te 333 pesetas~ céntimos, que figura en el pre
supuesto de obliguciones del Estado á. favor del Conde 
de Villariczo por las r.lcabalas y otros det'echos res
pectivos á varios pueblos_ de la provincia. de Búrgos.-
Idern. ' 

Real decrtto ·sentencia absolviendo á. la Administr~rion 
generll.l riel E~tario rle la dtmar.da btt rpuesta á nom
bre de D. Manuel Alvarez Candamo, contratista de las 
obras y limpi¡•za cld puerto de Alicante, wbre rcvoca
cion de l11s Reales órdenes que le denr·garon b in,·:em
Ilb:acion que soL cito ba por la. pérdida de una draga y 
otros dbños en ¡J del material y obras cíe dicho puer
to.-Jdem. 

En 2o.-Real (:]eel'eto dan<ln de bbja en el cuadro del Estado 
:Maycr genrrr.i dfl Ej6rcito al Brig&dier D. Manuel Vi
llacampa y del Castillo.-Núm. Htí. 

R('l!l órde" uicrando l'fglas para. facilitar la. di.;;trlbucion 
de los reemDiazos llnmiidos á. servicio activo en el pre
¡;ente año, y para que en el Minibterio del ramo se tenga 
un exacto con00i miento de los que ing~csan tn la!'! Cajas 
de reclutas y son dc>.linados á. las oif8i'entes armüs é 
instituto!', ad como de ks que permanezcan en·sus ca
sas con licencia ilimitada.-Jdem. 

Otra accediendo á. una instancia de Doila. Cármen García 
de Tt>jacia, en la que solicit~ la ~~onversion p·Jr bonos 
del Tesoro de ciHta. c:~rga de justici;~.-Jdcm. 

Otra desestimr.ncio un recur;;o de alzado. iCJterpuesto por 
D. José ~! :• r~ra y Valls en contt·a 1:3 la Comi<>ion pro
vincial 1' e Tarragona por las multes fl'Jú le impuso el 
Ayuntamicr• to de dicha ciudad pot• habd' irddr.gido el 
reglamento de policía urb:ma.-Jdem. 

Reai órden circular á los Gobernadore;; civilcz, tr:lsludán
doles una Re~! órden txredida por el Al niotei'io' r.!c la 
Guerra resolvi!mdo que los certificados de etr:bn1·que 
de sustitu•cs pai'il Ultramar Jlcvtn prccis:.~rncl!t' €1 
V." B." del Jefe de le Caja genenJ de U.tramar.-Jdem. 

Oka trasl~d:!ndo á }(S Gobernadores civilts una eirculHr 
txpedida por el Ministerio de la Guerra dispüllicndo 
que por los Jefus de los cucrpcs se inda;;ne los indiví
uuos de Jos suyos respectivos que ter'gan algun her
mano sujeto á responsabilidad en el Ji¡,rnamitnto ac
tual, y t¡uc ret.ldtan á la Diputacion provineial respec
tiva Jos certif1cndos que justiflqu~n l;l txi~tencia en el 
'i;ervicio de los indi\íduos que se hal!cn en dicho ct.so.
ldem. 

Reaies órder.es dil.'poniendo que se anuncien á cc.ncm·w 
er.trc los Cl.tedráticls de Facaltad de FJlosofía. y Letras 
las vacantes de d.;;s categorías de tér1;"lino y una do l<S

eenso.-ldem. 
Concesic-n dd Regium exequatur y a utcrizaci( n para ejer

cer sus carg•.:s el Cónsul y Agentes coübulares ¡xtraa
jeros que se expresan.-Idem. 

Red dcctdt• &euter,cia absolviendo á la AdministrllCion 
general del Estado de la demanda interpuesta á nombre 
de D. SP!vador Cubero y Fisina sobre rcvucacivn ó ~ub
sistencia de una órden dtl Ministcrio-Itegmcia, que des
estimó la s•Jlicitud dili demarJCiar.te, referente á que se 
exceptúen de la incautacion y venta pc.r el Est~tao los 
ltierJt'S pertcnrcitntes á la memoria oe misas fundada. 
por D. Pedro Lcomus.-Jdem. 

E&tado de Jr.s ex¡:>eJientes de indulto rcsudtos en el pri
mer trimest1·c de 18í7.-Idem. 

En 26.-Rc¡¡l decrt to indultando á Francisco Castro Montes 
del resto de la. pena de cuatro ai!os y de-s meses de pri
sion correccicnal que la. Audiencia de Gran<Ida le im
puso en causa- por los delitos cle disparo de armo. de 
fue¡o y le~iones.--Núm. 146. 

Otro indultando á José Piña. Guij<mo de la mitad de la 
pena. de illlños y seis meses de prnidio Cfl rrcccional 
que la. Aurliencia de Granada le impuso por tres delitos 
de robo.-Jdem. 

Otro indultando á .runn Godoy é Izquierdo Af.'l resto de la 
,::ena de einco años do !Jrision correccional que !a Au
diencia. de Cáeeres le impuso en causa por el delito de 
atentado coDtra la Autoridad.-ldem. 

Otro modifir>ando ks actuales regbsmentos de las Escue
las de CBminos, de Minas y de Montes en lo respecLivo 
á. la. admision de alumnos.-Jdem·. 

Otros r.ombrnndo Inspector ~enernl de primera clo.se del 
cuerpo de Ing.:nieros de Minas á D. J unn ~Jan·ld de 
Aranzazu. quP- loes úe s~gund1:1, y para e~la. vacante á 
D. Felipe !lartin Donaire.-Idtfit 

Otr_? ncmbran!o P1·csidente de}¡¡, Junta superior faculta
tiva de Minería á D. Luis de la Eseowt·n.-·-ldem. 

Re~l órden disponiendo que se suscrib?. e1 Mir>isterio de 
l< ome.nto pr-r 100 ejemplares dd Boletin de la Sociedad 
ge~graflca rl-, Madrid, con destino á las Dtbliotecm; pú
IJ!ltas y derna!l estal.llecirnientcs de instrnccion.-Idem.. 

Otm disponiendo se 8.dquieran pa el Min:skrio de Fo
mento con destino á las Bibliotecas públicas y demás 
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establecimientos de ir!struccion tíO' ejemplares de la obr& 
titulada C¡mstruccion general.-ldem. 

Gaceta de .1\iadrid.-Núm. t 5t. 

Otr~ nombran~~ el tribm;al que ha. de juzgar los ejerci
cws d.e op~mcwn a La catedra de Fisioloooía, vaeante en 
la Umverstdad de G1·anada.-Idem. ., Otra aprobando la di:;;posicion . sobre alzamiento de des

tierres y embargos gubernati>us;· dictada. por el.Gobú
nador general de la icla de Cuba en o del mes actual.-
M~ . . Anunmo•. 

En ~n-Reales órdenes disponiendo que por el Ministerio de 
Fomento se adquieran 200 ejemplares de la. olJra Cut·so 
completo de Historia universal., é igua.l númet·o de la ti
tulada Memoria hi~tórica sobre les Bancos desde .et na·· 
cional de San Ctir/os hasta. el d~ Es paila, con destino á las 
Bibliotecas públicas y demás establecimientos de ius
truccion.-Nú,m. 147. 

Otra. de~e~tima.ndo .la pretens,ion del Ayuntamiento de 
Onternente, qae p1de se le Cite para la práctica de lag 
operaciones !le deslinde de los moutes que el Estado 
posee en dicho término.-Jdem. 

Rea.l decreto sentencia. absolviendo á la Administracion 
de la demarict~ interpuesta ¡wr D. Angel V 1dal y Aocll'. 
ca, y prosegmda por sus herederus, sobre revocacien 6 
subsistencia de una Real órden que dispuso que el re
ferido Vidal denibase l:t cerca. de una 4uerta. ue su pro
piedad, situada en la zona de dtfeusa de la. plazJ. de 
Cartagcna.-Jdem. 

En 928.-Heal órden anulando la adjud!caeion del suministro 
de 60.000 kilóg·ramos do alarnure y 8 000 aisladores he
cha á favor de D. Adolfo Leon y Cortés, y disoc-niendo 
la celebi'aciuil de nueva subasta para la udqui~íciun de 
dicho materiaL-Núm. 148. 

Otra ampliando el plazo para la presentacion de pliegos 
de proposiciones para optar ú. la construcdon de la 
cárcel-m<;delo de Madrid.-Idem. 

Otra dene~·andv una autorizacion solicitada .por el Ayun
tamiento de Valdelacasa para llevar á. efecto el arren
damiento de pastos de su dehesa boy¡¡l col! otro análo
go del i\:lunieipio de Villa del Rey, de la provincia de 
Cáceres.-Idem. 

Otra disponiendo que se provea. por concurso la cátedra 
de Farmacia químico-orgánica., vacante en la Univer:. 
sidc.d de Santi~go.-Jdem. 

Otra di$poniendo que se anuncien IÍ. traslacion las cáte. 
dras de Patología. quirúr~ica, vacantes en las Univer
sidades de Valencia. y Zaragoza.-Jdem. 

Otra dispor,iendo qU!! se pl'OVNtn por oposicion las cate~ 
dns de HigLne privada y púi,Jic;¡,, vacantes !5n las U ni
versictade!l de Valencia. y z~ragcoza.-Idem. 

Otra. di :: poniendo que se ¡:t\)V·~a por concur¡;o la. e,:\ tedra 
de O;·.,ano¡;Tiifía y Fisiolcgíu VC'¡;"etul, vacante en ltL Uui
''crs;dad de Madrid.-ldem. 

En S'J.-Hea!es decretos alzando á Matias Dermudez y Ramon 
Gutü'!'rez Pina la cláusula de rdc;Jciun quo con Ja. pena 
correé•pondiente le's ftlé impuesta rE:ospectivameni(.) por 
las A•.;di~ncias do Granad<>. y V a!encia. en causas por 
homicidio.-Núm. ·H9. 

Otro inc:ultane!o á Jacilita Plata del rrsto de la. pcma de ~'2 
meses de prision correcci,·nal 'l. u e la Audiencia de Cá-, 
ceres le in1puso en cama por el delito de desacata á la 
A u toridad.-Jdem. 

Otros tras!adanclo nspcctivámente de destino á. los M:t
g.istradco.s . de l?s Audiencias de C~cer~s y Barcelona 
D. RemJ!illO S~tJomon y Frutie y D. 'lomas J·ordan y Ala
nis.-Jdem. 

Otro jubi!Hndo á D. Leon Cena;-ro y Marin, Magistrado 
eleuto de la Audwncta de Lns Palmas.-Jdem. 

Otro prom:viendo ú una plaza. de Aia¡;istrado de la Au
diencia e! e Las Palmas á D. I!:nrirp:J bua¡·ez y Monta.i'. 
rey.-ldcm. 

Otro dis¡JOniendp se prnvcaa por oposicion la,; cá.tcd¡·as 
de Anatomía descriptiva y general, vac&ntes en las 
Universidades de Granlda y Z:~.ragoz!l.-Idem. 

Otro aprobando la traderancia heciia por D. Eduordo d.c . 
.Aguirrc á favür de D. Severo Diaz B <" ynes de la auto
rizncion que le fué otcr;;1:da para consirui:· un estable· 
cimiento ce baños en la playa ae las Arenas, provil'lcia. 
d;;: Vizcaya.-Jdem. . 

Otra resolviendo se den las grvciua á la DiputnCion pro
vincial de Oviedo p(•l' su celo é interés en fttvor de la 
enseñamn.-ldem. • 

Otra aprübundo la coloeacion de un segundo cable tele
gráfico eutrc las estacionts dll Sa!ltiago de Cuba y Ja
máic<.~, solicitada por la Cornpaflí1i. West india and Pa
nama.-Idem. 

Real dccrclo-smter,cin. ~;lJsolviéndo á la Administracion 
rlc la demanda iLterpueóla tn nombre de D. Igrwcio 
Ftu y Escl'ibil. ~obre revocaeiun de una órden dd Mir;;s
terio-P.egencia, q u~ d fe' aró proceden te la. denJ.ucia de 
unn casa sita en !t1adriJ.--Idem. 

En 30.-Acta d? las e~1treg·% y, tro~lacion_ del ca?ávcr ~1 la 
Serma. Sra. Inlar,tr• do f~s pana Don11 .MarHJ. Josefa de 
Bc;rbon y de S:•jcnia d Heal panteon del EscoriaL-
Número. 150. . 

,Real orden detcrminr.ndo ln situficion que han de temr 
en el cuerpo ni rtgresar á la Penín&ula los Ingenieros 
de Cáminos, Canales y Puerto!', é individuos del perso
nul facultativo subalterno de Ü';r:>:o públicas, que ha.

. bien do obtenida ún tt~c~nso por haber servido eu U itra
mar el tiempo que scflulan Jas dis]'losiciones vige;,tes 
deseen pasar nue,.amtnte á. lus Antilla& con un nuevo 
ascens<'. y de obtemrlo lo disfruten seis m~se~.- laem. 

Otra diopouiendo que se provea. po1· oposici•1n la cátedra 
d~J Elllmentos de Derecho político y ndministrativo es-, 
pañol, vacante en la Univer~idad de Oviedo.-ldem. 

Otl·a aprobando las obras ejecutadas por la. empresa con
ce~ionaria. del dewgüe y saneamiento de 1~ Jagur,a ti
tuladade Fuer,teln piedra.-Jdem. 

Real deereto-sen:ercia. ri'solviendo el pleito seguido en 
nombre de D. José Fernandcz Soldevilla contra la Ad
nlinistrllcion gene1al del E~tndo sobre revocncion lid 
Gobierno de la He pública, que dispuoo se declarara nulo 
y se mandase recoger el título de propiedad de la mina 
titula.d!l. San José, t·xpedido en favor del demandante, 
y fJUe se expidie.'e de nuevo en el de la representacion 
legal de D. llllenaventnra. Lara, regi~tr~dor de la m en
ci<Jnada mina, consignando ndcrnlis reserva de lo~ de· 
reehcs al ducilo de ctra. mina titulada Cel'teza.·-ltlem. 

En 31.-Real 6r.Jen disponiendo se nnund~ á tl'ttslue¡oa la c!Í.· 
tedra de Clínica médica, Vlictú.tc en !a Facultad de 1ie
dicina de Zuragoza.-Nú.m. Hit 

Otra. manaanclo proveer por opos:cion h. cátedra. de Clí
nic>a quirúrgica, vacante en la misma Universidad.
Jdem. 

Otra di~poaicndo que se ;,r;uncie á ti'aslacicn la cátedra. 
de Anatomía dt'scriptivn. y g~r.e :'al, vcc~nte on dicha 
Universidad.-ldem. 

Otra. di3poniür;do asi rJJismo se anuncie it trasb<1iün la p¡·o
vision de la cátedrt\ du Fisia!q¡íQ,, v;:.~:,r::o ta.mbiea en • 
Zaragoza.-Idem. 

GUIA OFICIAL DE :ESPAÑ-A PARA EL AÑO DI{ 
. 1877.-Se ha~la de venta en la Imprenta Na

ciOn~l, c~lle. del C1d, núm. 4, cuarto segundo, á los 
precws s1gmentes: 

Primera clase .........•.. 
Segunda id ...........•.• 
Tercera id .............. . 
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r.OLECCION DE LAS LEYES DISCUTIDAS POR 
~ las C~rtes Y. sancionadas P?r S .. 1'1.1., correspon

dientes a la leg¡sJalura de 1876. Ed1c1on oficiaL 
. Coptiene la Consiitueim~ d~ la Mon<Crt:¡UÍ!I, la ley de nboli

cwn ae fu:-r.cs de las P.ro'i}ll Clas Vascongadr.s, la. de ref'Orina 
de lu muntcJpal y provmewl, y todas las demás de ca:•áctcr 
~olítico.y administrativo ijkta<hs en dic.ho pei'Íodo legisTá
ttvo, as1 como la:. de PrPSUIJUC~tos ~enr.:l'alcs del E~tado, arro
g!o de las DeudA.~ del Tesoro y del Estado, aprobacion de cré
dltos Y. SU]Jlementos,,y la.s refe1·entes á obras públiclls &c., con 
un Apendwe de los frati!.dos de comercio y navegacion csle
~ra~~s ron B~lgi?a. y Rusia, Y. la .division de los partidos 
JUdJCmles en dJ.strJtos pr.ra lns eJcccwnes provinciales. 

Forma. un tomo Je más de 300 páginas, que se vende en la. 
Imprenta N!ICionnl, calle del Cid, r,úm. 4, cuarto segundo, 
á 9l pesetas 50 cér1timos (10 rs.) cada ejemplar. 

pROYECTO DR LEY DE l'RESCPUESTOS DEL ESTADO PARA 
el ario económico de 4877 á 18í8, prQ>entado á las Córtes por el 

Excmo. Sr. Ministro de Huciencla. Edicion oficial. Se halla de venta 
en el elespacho de libros de la Imprenta Nacional, calle del Cid, nú
mero 4, cuarto scgunelo, á 50 cénttruos de peseta (2 rs.) cada ejemplar. 

FSTAI3LECDIIENTOS DE BAÑOS y AGUAS l\llNEI\ALES,,-ESTADO 
' de las temporadas en i¡uc est<in abiertos, su clasiticacion hidroló

gica, tempcrnlu;·a, altitud, r.omhres de Jos :\léuico-Directores. su resi
dencia fuera de la tempor•·da oficial, etc. elc.-Ediciou olicial.-Forma 
U!l folle:o en 16.', que Stl vende á 50 céntimos de peoela (il rs.), en la 
Imprenta i\acional, calle del Cid, miro. 4, cuarto segundo. 

! EYES ELECTORAL, MUNICIPAL Y PliOVlNC!AL DE 20 DC 
'"'Agosto de 187>1, a!lül.1ClDs y concordadas con arreglo á las refor
mas introducidas en las mi,;mas peor la ley de 1 6 do Didembre 
de 187"; dtsposiciones complcmenlari<s rle dichas l eye~ . á sabe•: ley 
e'<'cto.·¡tl rle ~el)adores de 8 de Fei..rero de 1877; Apéndice á la lcv 
provincial. comprensi ,.o de 'arios artículos de la :e y y reglamento. 
de 25 de ~etiemtJl'e ele 1863; ley de 21 de :ulio ele l876 so0re fueros 
de las Provincias Va~congadas; 1\eal decreto de 31 de Agosto de 187;¡ 
,obre Subgobernadores; organizacion y atribuciones de las Comisi0-
nes provinciales como Tribunales conteneioso-administrativos, y pro
cedimiento ante \Js mismas; Legislacion sobr·e C\'Hnpetencias; Real de
creto de 17 de Noviembre de l852 sobre extranjeros; leye~ sobrebaoes 
y general ele obras públicas de 2.9 de Diciembre de 1 ~76 y de 13 de 
Abril de l ~n. y Real decreto s,;llrc conlratacion de 27 de Febrero de 
1852; ley dn 24 de Mayú do 1~6a y su n\¡;larncnto do 17 dtJ t\'ayo 
de H65 Súbre mvntes púh!ictl!'; reglamenlo ele 21, de Octubre de 1873 
para la asistencia faculta\iYa de les enfermo, pobres; ley de Adrr,inis
tracion y Contabilidad de la Hacienda pública de 25 de Junio de 4870 
y su reglamr.\nto de 8 de No•·iembro de ·1 ~71; ley de 19 de .Julio ele· t 869 
sobre procedimiento de apremio y su instruccion de ~ de D1ciembre; 
ley de ~2 de Diciembre de 18; 6 sobrP ensanch" d() las poblaciones y 
~u reglamento de 19 dtJ Febrero de t871, y legislacion sobre enajena
e on forzosa; Be al decreto y su reglamento d,) 3 de !llarzo de 1 S77 so
bre la Asociacion general ue ganaderos; ley de 15 de Diciembre 
de 18í6, y otras muchas m~s !l isposici~·nes en forma de notas; y fi
nalmente. la Constitueion de la _:'.lonarquía espai1ola; srgnnda edic:ion, 
aumentada constdt!r.·hlenPntc .e 1lustrada con aulas y con la doctrina 
de la Jurisprudencia auminblrativa (lt'r D. Andrés Illas, Jefe de Acl
minis\r«ciüa del Gobierno civil de llladdd, Ductor en la Facu 'ta.d dtl 
Derecho en su,; Secciones de DL'recllo civil y canónico y Derecho ad
ministratiYo; ex-Diputado á Cól'lr.-:, Vocal de la Comi>ion y Vicepre
~i,~cntc de la Dipntaciun pr•winciJI qu•J ha sido cl3 Zaragoza, ex-Pro
fe.;;or auxiliar de Dcreeho y Aho::"do dt>l ilustre C<;le¡d(J de Madrid. 

Esla obra se compone de un lomo en 1,.0 de unas 6oo pü<::inas. 
Su precio en \orla E,p~ila, 4 peseta,:. V 

Los p~didos ~.1 autor, con r:liCt:·:io'• al Gobierno civil ó á su do
n~icilio, ~anli3go, 2, y el mismo lu~ n•milirá fratH'OS de porte, prévio 
pago en letras ó libranza> ti wllos de Com,Jnicaciones. -2 

SA~>CTtss;:MuM C'onPus Cmusn; Santa Petronila, t•irgen, 
y San 1-'vswsio, Diácono. 

Cua:·enta llora~ "n la iglesia de Religiosas del Sanctissimum Corpu~ 
Christi (¡>lazuela del Conde ele Miranda) . 

'l'caf¡•a ~l!i' 1" ·:':'.,fH~!1'l?~'f\i~.- A las nueve.- Funcion 80 de 
abono.-Turno 3.0 impar.-A lJeneflcio del público -JJl pompon. 

Teatro y .-~treo del I•rínci"e Alfonftilo.-A Iascinc~.
Sucrios de oro. 

A ias naevr,-Funcion 20 de abouo.-Turno par.- Suc•ios de 
oro.-La. Rci•~a de las aguas 

T'-"af.ro r.'l <'' ~ v. 'C •Hl!110:;.:l!l,:l.- A las nueve.- (Compaiiía i\a
liana).-La mendiga. 

·1'ea~~<'O ¡;~ ~Q'l.4"'f!:td<.-l!i.-A las cuatro y rm•dia y echo y me
dia.-C.os Jlr¡gya.rcs. 

'i'ea~a-n 'j<• ,. ,.._,,_1~~·~.to'1~'·f'.-·- A les nueve . -Dnmo el tcje
d<w.- Ya ¡¡arcc16 uq!lel'o .-Recet!l ccutra b bilis.-Una novia dG 
enca1'gn. 

§alon Et<:lt'll ~:a.- A las ¡;uatro y media .-Frasqr¡ito.-El laurel 
de r,,·o. - · 

A las oc·llo y media.-U e.<treno de una a1·tista.-D. Pompeyo_tn. 
C•+7'navat.-PraHluito. 

Ch•co y "ll'catr-o de Price.-A la~ cinco ele la tarde y nue
ve de la no ·hc.-Gr-11nrles funr.ioncs de ejercicios ecuestn·s. có
micos y. gimnásticos, en las q11ú t~>marün parte la familia Chiesi 
y los principales arlistas de la compaíiía. 

P2lr<i_a:ue de ~íltUJI!:"i&l.-SJ,;nting C!•,I>.~H•Jras de s:·sion, ele r:inco 
· ú d1ez ¡j,: la mnñaua, y de einco rl •l 11 LHr<1::: al anocllecor. 

. . 


